
                                    REPUBLICA DE CHILE 
                 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 

                                    Secretaria Municipal   
   

 
      ORDENANZA Nº _______/ 

 

                  VILLARRICA,  

 

VISTOS : 

 
1.- Las modificaciones respecto de  Derechos Municipales sobre Transito y Transporte 
      Público Memorandum Nº 114 del 09 de Octubre de  2007. 
 
2.- El acuerdo  del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 99 del 17  Octubre  de  2007 
 
3.- Las demás  facultades  que me confiere el DFL Nº 1-19.704, que fija Texto Refundido 
de la Ley N º18.695, Orgánica  Constitucional de  Municipalidades.  

 
ORDENANZA LOCAL DE  DERECHOS MUNICIPALES POR CONCESIONES , 
PERMISOS, OCUPACIÓN DE  BIENES  NACIONALES DE  USO PUBLICO, 
PROPAGANDA Y OTROS SERVICIOS. 
 
ARTICULO 8º: El Permiso de Estacionamiento reservado en bienes nacionales 
de uso público, … 
 
1.- Vehículos enumerados en el Artículo Nº 12 letra a) del D. L. 3.063… 
 
     Valor Actual    Modificación 
 

a) Zona Z-1   6.0  U. T. M.   9.0  U. T. M. 
c) Otras Zonas  4.0 U. T. M.   6.0 U. T. M. 

 
 
2.- Vehículos enumerados en el artículo Nº 12, letra b) Nº 1 y 2 del D. L. 3.063 
      (Automóviles de alquiler). 
 
     Valor Actual    Modificación 

a) Zona Z-1   2.0 U. T. M.   1/2 U. T. M. 
Aplicar en toda la comuna 

 
 
3.- Vehículos enumerados en el Artículo Nº 12, letra b) Nº 3, 4, 5 y 6 del D. L. 
Nº 3063:  
     Valor Actual    Modificación 
 

a) Zona Z-1   10.0 U. T. M.   13.0 U. T. M. 
b) Zonas Z-1ª y Z1B 7.0 U. T. M.   10.0 U. T. M. 
c) Otras Zonas  7.0 U. T. M.   10.0 U. T. M. 
 



ARTICULO 10:  
 
       
5.- b) Duplicado – Deterioro/ Perdida ...- 
     Valor Actual   Modificación 
 
     0,20 U. T. M.  0,10 U. T. M. 
 
8.- Carros y Remolques: 
  
-Duplicados sellos Rojos, verdes y amarillos, D.S. 291 
  
     Valor Actual   Modificación 
     0,20 U. T. M.  0,15 U. T. M. 
 
11.- Fotografía  
     Valor Actual   Modificación 
      0,8 U. T. M.  0,05 U. T. M. 
 
 
12.- Fotografía/ Duplicado 
      Valor Actual   Modificación 
      0,06 U. T. M.  0,05 U. T. M. 
 
 
26.-Permiso de traslado de un vehículo de un punto a otro de acuerdo al 
Artículo 14 D. L. 3.063, diario:  0,10 U. T. M. 
 
27.-Permiso de Circulación Provisorio Artículo 48 Ley 18.290 y D. L. 3.063, 
Artículo 22: 10 U. T. M. 
 
ARTÍCULO 11: ( agregar los siguientes incisos  
 
Se exceptúan del pago de los derechos establecidos en este Título, los 
vehículos que sean trasladados a los recintos municipales en conformidad a los 
artículos 179, inciso 1º y 180, inciso 1º, de la Ley de Tránsito, que hayan sido 
retenidos judicialmente, hasta 5 días después de la orden de devolución 
emitida por el tribunal. 
 
Si los vehículos no fueran reclamados dentro del plazo de 60 días corridos, 
contados de la fecha de recepción en los corrales municipales, se autoriza a la 
Municipalidad para vender las especies en pública subasta, previa publicación 
de dos avisos en la prensa. Los dineros recaudados se destinarán primeramente 
a cancelar los gastos de bodegaje, traslado y gastos inherentes al remate, el 
remanente será depositado en cuenta de terceros a favor del propietario en un 
plazo de espera de 6 meses como lo establece, el Nº 3 del Artículo 43 el D. L. 
3.063/79. 



 
 
ARTICLO 13 
 
Se derogar este artículo. Actualmente dichos permisos están supeditados a 
una concesión de estacionamientos pagados.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE EN LA PAGINA WEB DEL MUNICIPIO Y 
TRANSCRÍBASE A LAS UNIDADES MUNICPALES Y ARCHÍVESE. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IPK/LEMO/lemo.- 

 


